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SEGUNDA. Se modifica la Cláusula Primera del Anexo Técnico número Uno al Convenio
General de Coordinación y Colaboración suscrito con "EL IEQROO" t en el apartado 6.11,
inciso a), para quedar en los términos siguientes:

PRIMERA. La presente Adenda, tiene por objeto modificar el inciso a) del apartado 6.11
Notificación ciudadana de ubicación de casillas en secciones electorales involucradas en la
Afectación al Marco Geográfico Electoral, en el que se precisan los compromisos de "LAS
PARTES" para la campana respectiva.

CLÁUSULAS

De conformidad con lo anterior, "LAS PARTESu convienen las siguientes:

ÚNICA. "LAS PARTES" acuerdan tener por reproducidas como si se insertaran a la letra
las declaraciones contenidas en el Convenio General de Coordinación y Colaboración
suscrito el6 de septiembre de 2018.

DECLARACIONES

De esta manera, se suscribe la presente Adenda, con base en las siguientes:

ÚNICO. El 10 de mayo de 2019, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores,
solicitó la suscripción de una Adenda al Anexo Técnico, mediante oficio
INE/DERFE/STN/22213/2019.

ANTECEDENTES

ADENDA NÚMERO DOS DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO
GENERAL DE COORDINACiÓN y COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL INEu,
REPRESENTADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA VIANELLO y EL
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y
SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR LA LICENCIADA
CLAUDIA RODRIGUEZ SANCHEZ, VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA LOCAL
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "EL IEQROO", REPRESENTADO
POR LA MAESTRA MAYRA SAN ROMAN CARRILLO MEDINA, CONSEJERA
PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL, ASISTIDA POR LA LICENCIADA MAOGANY
CRYSTEL ACOPA CONTRERAS, SECRETARIA EJECUTIVA; INSTITUCIONES QUE AL
ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; RESPECTO
DE LA NOTIFICACiÓN CIUDADANA DE UBICACiÓN DE CASILLAS EN SECCIONES
ELECTORALES INVOLUCRADAS EN LA AFECTACiÓN AL MARCO GEOGRÁFICO
ELECTORALt CONFORME A LOS SIGUIENTESANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
cLAUSULAS:

Instituto Nacional Electoral
IEQRdOt
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Las firmas contenidas en la presente foja forman parte de la Adenda Númer Dos del Anexo Técnico número Uno al Convenio
General de Coordinación y Colaboración, que suscriben el Instituto Naciona Electoral y el Instituto Electoral de Quintana Roo,
el 20 demayo de 2019, documento que consta de dos fojas útiles con texto ícamente el anverso.

Con~o d. ,~.",t) IfiE/OJ/30912016
'dejl.,lriodt2019

Licencia aogany Crystel
Acopa Contreras

l.: enciada Claudia Ro
Sánchez

Licenciado lEdmundo Jacobo
Molina

Leído que fue por "LAS PARTES" Y ratificado en su contenido y alcance legal, se firma el
presente acuerdo de voluntades por cuadruplicado en la Ciudad de México, el 20 de mayo
de 2019.

TERCERA. Con excepción de lo aquí acordado, se deja incólume el contenido del Anexo
Técnico suscrito el10 de septiembre de 2018, para todos los efectos a que haya lugar.

a) "EL IEQROO" se compromete a aportar recursos económicos para que "EL INE"
realice una campaña de notificación a las y los ciudadanos involucrados en la
Afectación al Marco Geográfico Electoral, en el periodo 2014-2018, que al corte del
periodo de credencialización para el Proceso Electoral Local, no hayan actualizado
su formato de Credencial para Votar. Los costos de dicha actividad están reflejados
en el Anexo Financiero.

6.11 Notificación ciudadana de ubicación de casillas en secciones electorales
involucradas en la Afectación al Marco Geográfico Electoral.
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